
PROPUESTA DE RESOLUCION
Por medio del cual se reglamenta y adopta el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes  de la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS EDUARDO DIAZ  del Municipio de Yondó – Antioquia para el año 2010.

El Consejo Directivo de la Institución Educativa LUIS EDUARDO DIAZ,  en uso de sus funciones conferidas por el Decreto 1860 de 1994 y en especial las señaladas en  el Decreto 1290 de 2009, y

CONSIDERANDO

1. Que el Decreto 1290 de 2009 estableció los lineamientos generales y específicos para los procesos de Evaluación y Promoción de los estudiantes a partir del año 2010. 
2. Que atendiendo las recomendaciones del Consejo Académico y  la Comunidad Educativa en general, se han observado los pasos y procedimientos requeridos para la construcción del Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de los Estudiantes, SIE.

3. Que corresponde al Consejo Directivo adoptar el  Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes de acuerdo a la estructura y requerimientos señalados específicamente en el Artículo 4° del Decreto 1290 de 2009.

4. Que después de estudiar las propuestas del Consejo Académico  y demás estamentos de la Comunidad educativa, el  Consejo  Directivo adopta oficialmente el SIE  y en consecuencia,  

RESUELVE
CAPITULO 1

CONCEPTOS GENERALES – IDENTIFICACION INSTITUCIONAL

ARTICULO PRIMERO.  IDENTIFICACION INSTITUCIONAL

1. NUESTRA VISIÓN
La Institución  educativa Luis Eduardo Díaz principal establecimiento educativo de carácter oficial en el Municipio de Yondó – Antioquia, se propone para el año 2025 ser una institución líder y modelo, en los procesos de formación y desarrollo de la comunidad, en donde nuestros educandos adquieran una formación con calidad enmarcada en principios y valores éticos y morales.

Nuestros Egresados deber ser agentes proactivos que lideren los procesos productivos a nivel comercial y agropecuario, haciendo uso racional de los recursos tecnológicos y del medio ambiente, para el desarrollo sostenible del Municipio.

2.  MISIÓN

La Institución educativa Luis Eduardo Díaz del Municipio de Yondó – Antioquia, tiene como función formar personas creativas, investigadoras y productivas, estructuradas, con moral humana, cultural y técnicamente comprometidas con el medio ambiente, defensores de los derechos fundamentales, capaces de solucionar conflictos, con herramientas para acceder al conocimiento a través del ciberespacio, con dominio de un idioma extranjero y con alto sentido social.
3.  POLÍTICA DE CALIDAD

La Institución Educativa  Luis Eduardo Díaz, está comprometida con el cumplimiento de su visión y su misión, a través de la calidad académica, la promoción de la  sana convivencia, la interacción con la comunidad y el óptimo clima organizacional, en un proceso de mejoramiento continuo, que posicione la institución en el sector y  el Municipio. 

Busca la formación integral del ser humano: mediante el desarrollo de todas sus potencialidades (morales, espirituales, intelectuales, sociales, afectivas y físicas), para que logre su realización y contribuya a la transformación y bienestar de su entorno cultural y ambiental.
Busca en forma activa la  satisfacción de las necesidades y expectativas de sus usuarios: Estudiantes, Padres de Familia y Comunidad en general.
Orienta, Motiva a su personal Docente,  Administrativo y Directivo para brindar servicios de Calidad.

Utiliza eficientemente todos sus recursos: Humanos, tecnológicos, logísticos y financieros.

La Cultura de la Institución está dirigida hacia la formación integral del estudiante a través del mejoramiento en la planeación, el control, la evaluación  y la  información, introduciendo métodos de trabajo que lo faciliten, acordes con el modelo pedagógico desarrollista con enfoque social, logrando una mejor proyección institucional hacia la comunidad. 
“Educando con calidad para el desarrollo integral de la persona”
Emplea  la Metodología de participación y compromiso de todos sus miembros  fomentando el trabajo en equipo.
4. PRINCIPIOS  Y  FUNDAMENTOS QUE NOS ORIENTAN

La Filosofía  que nos orienta,  deriva en los siguientes principios:

1. El Respeto a la persona como fundamento de las relaciones entre los integrantes de la  comunidad.

2. La Comunicación,  clara  y  oportuna,  basada en la verdad    y  la Libertad de opinión.

3. La búsqueda constante del desarrollo del conocimiento científico.

4. El Carácter Democrático de la formación brindada,  sin limitaciones de ninguna consideración.

5. El desarrollo de las capacidades de análisis  y  crítica que promuevan la autonomía en la toma de decisiones de los jóvenes.

6. La Autocrítica como fundamento para el mejoramiento de las acciones emprendidas por el plantel.

7. El ejercicio  y  reafirmación de la Identidad Nacional  y  local como mecanismos para vivenciar los valores.

8. El ejercicio de Prácticas  Democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la Participación Ciudadana.

9. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos. 

10. La vivencia de ambientes virtuales de aprendizaje, en los cuales no importa ni el lugar ni la hora para aprender,  hacer una consulta o  compartir información.  

11. La capacidad de trabajar en cooperación, los valores de convivencia en un mundo al que accedemos todos por igual  
12. El desarrollo de competencias laborales que estimulen su emprendimiento y capacidad creadora e inventiva para impactar el entorno en que viven nuestros estudiantes. 
13. La transferencia de aprendizajes y habilidades para relacionar distintas disciplinas que permiten resolver situaciones de la vida diaria.  

1. NUESTROS OBJETIVOS INSTITUCIONALES

1. Brindar una excelente formación integral a todos los estudiantes a través del desarrollo de una política de calidad definida y aplicada institucionalmente por todos los integrantes del establecimiento.

2. Ejecutar los mandatos educativos establecidos por la  Constitución Nacional  y  las normas vigentes,  que faciliten una educación flexible -  democrática.

3. Preparar personas competentes en las diferentes áreas del conocimiento, que puedan vincularse a la Educación Superior  y  a la producción Nacional en el nuevo siglo a partir de su formación técnica y académica.
4. Promover la interacción de la Comunidad Educativa en la construcción permanente de nuestra Institución  determinando las acciones concretas de participación.

5. Formar individuos en la autonomía, el Respeto,  la Responsabilidad  y  la Justicia,  con elevada autoestima,  capaces de tomar decisiones frente a la realidad social que vivencian sin discriminación alguna.

6. Conocer y trabajar por el ejercicio  y  la defensa de los Derechos Humanos como fundamento de la Convivencia Democrática.

7. Diseñar estrategias efectivas para la revisión y evaluación permanente de las actividades del plantel que garanticen una labor docente,  administrativa  y  de proyección social en forma eficiente, bajo la orientación de todos los procesos por el Consejo Directivo.
8. Generar estrategias académico-pedagógicas que motiven al estudiante a permanecer en el sistema educativo, disminuyendo con esto el  índice de deserción escolar. 
9. Posicionar la Institución  como una Institución de excelente calidad en todos los servicios que brinda, a través de los mejores insumos,  procesos y  Recursos Humano Docente, Directivo y Administrativo.



2. MODELO PEDAGÓGICO ADOPTADO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA:

Modelo Pedagógico Desarrollista con Enfoque Social

La Institución Educativa Luis Eduardo Díaz, para sus prácticas educativas y pedagógicas asume planteamientos de dos modelos básicos, el desarrollista por su objetivo esencial como es el lograr el desarrollo de las habilidades de pensamiento en cada uno de los estudiantes: analizar, razonar, inferir, argumentar y proponer, entre otras y el enfoque social, por su concepción relacionada con el desarrollo de habilidades que le permitan a toda la comunidad educativa, hacer esfuerzos por establecer y construir vínculos humanos más civilizados con el semejante y el entorno. 

Desarrollista, a la luz de este modelo, la Institución pretende la formación de estudiantes como sujetos activos y capaces de tomar decisiones, lo mismo que desarrollar en ellos la capacidad de proponer soluciones a diferentes situaciones de la vida cotidiana. El modelo tiene sus orígenes en la escuela activa donde la construcción del conocimiento se concibe como una experiencia de contacto directo con los objetos del mundo real y con su entorno. Por lo tanto:

· El objetivo del enfoque es desarrollar las habilidades del pensamiento de los individuos para hacerlos participes del mundo de hoy, del mundo de las ciencias y del mundo tecnológico.

· Los contenidos son los inmanentes al desarrollo de las ciencias: teorías, leyes, conceptos. La Institución Educativa  desde el currículo debe promover una serie de experiencias y prácticas en las que le posibilite al estudiante desarrollar su pensamiento.

· El papel del docente se caracteriza por incidir en la actividad mental y constructiva del estudiante creando las condiciones favorables para que los esquemas de conocimiento se reconstruyan. Se trata de facilitarle al estudiante el “aprender a aprender” acorde a sus diferencias cognitivas, a su manera de procesar información, a sus redes conceptuales, a sus estrategias, a sus competencias y a su inteligencia. 

· Los métodos serán aquellos que estructuran la configuración de la lógica de las ciencias. Busca involucrar la dialéctica de la crítica, de la pregunta, el análisis, la interpretación.

· La forma en el proceso de enseñanza-aprendizaje, concibe al estudiante como el centro, el cual se formará en el “aprender a pensar y aprender haciendo”, mientras el docente  será un líder que posibilite al estudiante el desarrollo de sus estructuras de pensamiento.

· En los medios priman aquellas herramientas derivadas del proceso de hacer ciencia, la institución asume como metodología esencial para llegar a este objetivo el desarrollo de competencias en investigación. Se tienen en cuenta los mapas mentales y conceptuales.

· La evaluación se desarrollar por procesos, teniendo en cuenta las capacidades (saber hacer, saber comprender), las actitudes  y el compromiso del estudiante con el aprendizaje (saber ser). En la Institución Educativa la evaluación es  concebida como un proceso formativo.

Del enfoque social, la Institución asume una concepción curricular integrada donde hay un “hacer práctico en la escuela, al igual que una búsqueda por aprender a pensar, por “centrarse en procesos de aprendizaje”  y un interés por desarrollar habilidades en los estudiantes para relacionarse con los otros, vertiéndose a la vez en la transformación del mundo y de la vida, para el bien individual y de la comunidad. 

· El objetivo del enfoque social es la contribución de la escuela a la transformación social.

· Los contenidos siguen siendo los inmanentes al desarrollo de las ciencias: teorías, leyes, conceptos.

· Los métodos, aquellos que corresponden a la construcción de la lógica científica. Se basa en la investigación.

· Las formas se equilibran en el proceso de enseñanza-aprendizaje, los estudiantes desarrollan no sólo sus habilidades de pensamiento sino también su personalidad, y por lo tanto su ser, son responsables de su propio aprendizaje. 

· El papel del docente es ser un líder, promover el cambio, ser tan activo en el salón de clase como en la comunidad, se convierte en un experto que ayuda a plantear y resolver problemas dentro y fuera del aula. 

· Los medios hacen énfasis en el trabajo en grupo y colaborativo, en los talleres tanto teóricos como prácticos. 

· La evaluación es a veces individual, a veces colectiva. 

ARTICULO SEGUNDO: DEFINICION DE EVALUACION EN LA INSTITUCION EDUCATIVA 

La  evaluación en la Institución Educativa Luis Eduardo Díaz  se concibe  como un proceso sistemático, permanente y continuo que comprende la búsqueda y obtención de información de diversas fuentes acerca de la calidad del desempeño, avance, rendimiento o logro del estudiante y de la calidad de los procesos empleados por los docentes, la organización y análisis de la información, de su importancia y pertinencia de conformidad con los objetivos que se esperan alcanzar, todo con el fin de tomar decisiones que orienten el aprendizaje y los esfuerzos de la gestión docente en los momentos y espacios oportunos y no al final del período escolar. 

ARTICULO TERCERO: CARACTERISTICAS DE LA EVALUACION EN LA INSTITUCION EDUCATIVA 

La evaluación en el plantel estará caracterizada por los siguientes elementos que la determinan:
1. DEMOCRÁTICA: Se utiliza la auto-evaluación,  hetero-evaluación, co-evaluación. Se dan procesos de diálogo, comprensión y mejoramiento. 
Auto-evaluación: evaluación realizada por el mismo estudiante, a partir de unos criterios determinados. Consiste en revisar las propias actitudes durante el desarrollo del curso y con honestidad determinar un valor.
Hetero-evaluación: evaluación que realiza una persona sobre otra respecto de su trabajo, actuación, rendimiento. Esta se realiza de docente a estudiante.
Co-evaluación: evaluación del desempeño de un alumno a través de la observación y determinaciones de sus propios compañeros de estudio. 

2. INTEGRAL: El objetivo es el desarrollo de todas las posibilidades de la persona, preparándola para varios planos futuros, tanto para el plano reflexivo como el del trabajo. Para ello se tienen en cuenta tres campos principalmente, el conocimiento, la conducta y la voluntad. El conocimiento, importante para formar individuos cultos y con herramientas para entender el mundo. Por otro lado trabaja la conducta, intentando que los niños y jóvenes aprendan libremente a comportarse. Por último, intenta realzar la voluntad del estudiante. Todo ello con el fin de moldear individuos libres capaces de enfrentarse y cambiar el mundo.
Para esto, es importante el diálogo con el estudiante y padre de familia, como elemento de reflexión y análisis, para obtener información que complemente la obtenida en la observación y en las pruebas escritas. 

Se permitirá la autoevaluación por parte de los mismos estudiantes y la participación de los padres de familia en la evaluación de sus hijos a través de tareas formativas dejadas para la casa, y sobre las que los padres evaluarán por escrito el cumplimiento de las mismas en los cuadernos de los estudiantes.   

Conversatorios con la misma intención del diálogo, realizados entre el profesor y el educando o un grupo de ellos. 

3. CUALITATIVA Y COMPLEJA: teniendo  como fin la mejora de la calidad en un contexto educativo, en nuestro contexto  que supone un proceso complejo que atiende sistemas de planeación, diseño, ejecución o aplicaciones, aunque se exprese en conceptos numéricos, simbólicos o gráficos. 
4. HOLÍSTICA Y ORIENTADORA permite descubrir falencias, errores o fallas en nuestro plantel permitiendo que sea útil y oportuna. 

5. CONTINUA: es decir que se realiza en forma permanente haciendo un seguimiento al estudiante, que permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en su proceso de formación.  Se hará al final de cada tema, unidad, periodo, clase o proceso. 

6. SISTEMÁTICA: se realiza la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que guarde relación con los fines, objetivos de la educación, la visión y misión del plantel, los estándares de competencias de las diferentes áreas, los logros, indicadores de logro, lineamientos curriculares o estructura científica de las áreas, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de formación integral de los estudiantes. 

7.  FLEXIBLE; se tienen en cuenta los ritmos de desarrollo del estudiante en sus distintos aspectos de interés, necesidades, expectativas,  capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades, limitaciones de tipo afectivo, familiar, nutricional, entorno social, físicas, discapacidad de cualquier índole, estilos propios, dando un manejo diferencial y especial según las problemáticas relevantes o diagnosticadas por profesionales. 

Los profesores identificarán las características personales de sus estudiantes en especial las destrezas, posibilidades y limitaciones, para darles un trato justo y equitativo en las evaluaciones de acuerdo con la problemática detectada, y en especial ofreciéndole oportunidad para aprender del acierto, del error y de la experiencia de vida. 

8. INTERPRETATIVA:  se permite que los estudiantes comprendan el significado de los procesos y los resultados que obtienen, y junto con el profesor, hagan reflexiones sobre los alcances y las fallas para establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de manera normal. 

Las evaluaciones y sus resultados serán tan claros en su intención e interpretación, que no lleven a conflictos de interés entre alumnos contra profesores o viceversa. 

9. PARTICIPATIVA:   porque es colegiada e implica responsabilidad social y  se involucra en la evaluación al estudiante, docente, padre de familia y otras instancias que aporten a realizar unos buenos métodos en los que sean los estudiantes quienes desarrollen las clases, los trabajos en foros, mesa redonda, trabajo en grupo, debate, seminario, exposiciones, practicas de campo y de taller, con el fin de que alcancen entre otras las competencias de analizar, interpretar y proponer, con la orientación y acompañamiento del profesor. 

10. FORMATIVA: nos permite reorientar los procesos y metodologías educativas, cuando se presenten indicios de reprobación en alguna área, analizando las causas y buscando que lo aprendido en clase, incida en el comportamiento y actitudes de los alumnos en el salón, en el hogar y en la comunidad en que se desenvuelve. 

CAPITULO DOS
EVALUACION Y PROMOCION – PROCESOS DE VALORACION

ARTICULO CUARTO: DEFINICION DE CONCEPTOS 

CRITERIOS: Proceso mediante el cual el evaluador elige e identifica aspectos relacionados y pertinentes para la obtención de resultados en los educandos.

PROMOCION: Se define la promoción como el reconocimiento que se le hace a un estudiante porque ha cubierto adecuadamente una fase de su formación y ha  demostrado que reúne las competencias necesarias para que continúe al grado siguiente, de acuerdo con los criterios y el cumplimiento de los procedimientos señalados en el presente acuerdo.

ARTICULO QUINTO: CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES

Los criterios de evaluación,  se definen  como los estándares establecidos en función de lo que razonablemente se puede esperar del estudiante, bajo la concepción  que se tiene de la evaluación  en  la institución.  

Estos criterios son referentes que incluyen conceptos y estrategias pedagógicas a tener en cuenta en el proceso de diseño, implementación o gestión de las evaluaciones, talleres, guías o tareas, que permitan al individuo alcanzar las competencias requeridas para desenvolverse socialmente.
Son criterios de evaluación:  

1. Los Estándares Nacionales Básicos de Competencias Básicas en Lenguaje, Matemáticas, Ciencias, Sociales, Ciudadanas y laborales  diseñados por  el Ministerio de Educación Nacional para todo el país y  los Lineamientos Curriculares de las otras áreas. 
2. Los Logros que determine la Institución, en cualquiera de las dimensiones o de las áreas o asignaturas entendido el logro como la satisfacción de un objetivo o acercamiento al mismo, teniendo en cuenta el proceso a través del cual se adquirió.  Los Logros se refieren a las competencias, capacidades y saberes que están comprometidos a adquirir nuestros  estudiantes. 

3. Los Indicadores de desempeño elaborados por la Institución, entendidos como señales que marcan el punto de referencia tomado para juzgar el estado en el que se encuentra el proceso, como las  acciones manifiestas del alumno que sirven como referencia para determinar el nivel de aprendizaje, con respecto a un logro.
4. La  asistencia (el estudiante deberá cumplir con una asistencia superior al 75% en cada una de las áreas o asignaturas del pensum académico); en el caso de aceleración del aprendizaje y los ciclos de educación para adultos la inasistencia no podrá estar por encima del 12%, es deber asistir como mínimo en un 88% a las actividades académicas por tratarse  de procesos acelerados en donde se busca nivelar las competencias de los estudiantes. 
5. La  participación activa en el desarrollo de las actividades académicas y el comportamiento.

6. El desarrollo de competencias y estándares de cada área, grado y nivel.
7. Los  avances en el proceso: Presentación de actividades curriculares y Extracurriculares.

8. El Interés, los ritmos de desarrollo y los  estilos de aprendizaje.

9. Las evaluaciones empleando la técnica ICFES o SABER, en cada una de las áreas básicas que se practicarán Al finalizar los períodos 1, 2, 3 y 4.

10. El desarrollo de las actividades de apoyo para la superación de debilidades y situaciones pedagógicas pendientes; recomendaciones a estudiantes y padres de familia para la superación de las mismas dentro del año escolar y en los tiempos establecidos.  
NOTA: En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales,  los logros académicos son los mismos que se establecen para el resto de estudiantes, de ser el caso, se deben realizar adaptaciones curriculares teniendo en cuenta que la selección de los objetivos pedagógicos sean: (i) los más importantes y necesarios actualmente para la vida del estudiante, los que le sirven aquí y ahora. (ii) los que tienen una mayor aplicación práctica en la vida social y los que se pueden aplicar a mayor número de situaciones. (iii) los que sirven de base para futuras adquisiciones. (iv) los que favorezcan el desarrollo de sus potenciales: atención, percepción, memoria, comprensión, expresión, autonomía, socialización.
Por tanto, al finalizar cada período, los padres recibirán un informe escrito en el que se dé cuenta de los avances de los estudiantes en cada una de las áreas. Este deberá incluir información detallada de las fortalezas y dificultades que haya presentado el estudiante y establecerá recomendaciones y estrategias para mejorar. En esta medida la evaluación y promoción de los estudiantes con NNE, sigue el mismo proceso de todos los estudiantes de la institución, sólo que recoge la información cualitativa del progreso del estudiante respecto a los logros y competencias propuestos en coherencia con las adaptaciones curriculares.
Nota aclaratoria: El estudiante que se considere tiene  una necesidad educativa especial, el padre de familia previa remisión por parte de la institución, debe solicitar a la entidad de salud el diagnóstico por parte de psicología clínica, neuropediatría o el profesional competente según sea el caso, y presentar el respectivo soporte a la Institución.
ARTÍCULO SEXTO:   CRITERIOS DE PROMOCIÓN:

Los Criterios de Promoción son Indicadores incorporados al PEI,  utilizados para valorar el grado de madurez alcanzado por el alumno y las posibilidades que tiene de continuar sus estudios con éxito en el siguiente grado de la Educación Básica o Media.

 Se  considerarán los siguientes Criterios de Promoción: 

1. Será promovido al grado siguiente al finalizar el año escolar, el estudiante que obtenga Niveles de Desempeño Básico, Alto o Superior, según las equivalencias institucionales, en todas las Áreas y/o Asignaturas del Plan de Estudios y Presente una asistencia superior al 75% durante el Año Escolar o el 88% en el caso del aceleración del aprendizaje y educación para adultos.
2. El estudiante que obtenga Niveles de Desempeño Bajo en UNA o DOS Áreas y/o Asignaturas del Plan de Estudios al finalizar el año académico, presentará las Actividades Especiales de Recuperación (AER), diseñadas y practicadas por los docentes. Para ser promovido  debe obtener el nivel de desempeño básico en  ambas áreas y/o asignaturas.
3. Serán promovidos al grado siguiente todos los estudiantes de Preescolar quienes gozarán de promoción automática, independiente de sus dificultades, las cuales serán fortalecidas en la última semana del mes de Noviembre.

4. En el grado primero serán promovidos los estudiantes que alcancen en su totalidad los logros propuestos en lecto-escritura y matemáticas. 
5. Serán promovidos al grado o al ciclo siguiente los estudiantes que hayan alcanzado el desempeño básico en cada una de las asignaturas.

6. Serán promovidos al grado o al ciclo siguiente los estudiantes que obtengan desempeño básico en cada una de las áreas pendientes, a través de las Actividades Especiales de Recuperación.

7. Serán graduados los estudiantes de undécimo que no lo hicieran en ceremonia especial y que por su condición de pendientes, realizaran la nivelación de manera exitosa en cualquiera de las fechas establecidas por el sistema.(en una o  dos áreas).
PARAGRAFO  UNO: Las Actividades Especiales de Recuperación, AER,  de las áreas reprobadas al finalizar el año escolar,  se harán a partir de las actividades como: talleres, exposiciones, investigaciones, videos  y  socializaciones  propuestas por el docente del área y la sustentación de los mismos, demostrando  la superación de los logros no alcanzados.  
PARAGRAFO DOS: Los estudiantes recuperarán los logros no alcanzados al terminar cada periodo académico; al finalizar el año si no alcanzó el desempeño básico en una o dos áreas deberán presentar  las actividades de apoyo de los periodos pendientes durante la última semana del cuarto periodo escolar, mediante actividades programadas. Las Actividades Especiales de Recuperación de los grados 11º se llevará a cabo de acuerdo a lo estipulado en el artículo 9 Numerales 8, 9, 10. Para el clei 5 (10º y 11º) durante la última semana del primer semestre, antes de vacaciones de mitad de año para ser promovido al siguiente clei. 
ARTICULO SEPTIMO: LA PROMOCION ANTICIPADA 

La promoción anticipada al grado siguiente  se hace al finalizar el  primer período académico cumpliéndose con el criterio y procedimiento establecido en el artículo 7 del Decreto 1290 de 2009.

Durante el primer período del año escolar el Consejo Académico, previa solicitud  de los padres de familia y/o el director de grupo , solicitará al Consejo Directivo  la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el Acta del Consejo Directivo y, si es positiva, en el Registro Escolar de Valoración. 
PROCEDIMIENTO: Para el desarrollo de este Artículo, los docentes titulares de los grados primero, segundo y los de las respectivas áreas en la Básica Primaria Secundaria y Media, (excepto el grado 10º y  11º que se deben cursar completos), ENTREGARAN INFORME ESCRITO al Consejo Académico RECOMENDANDO la promoción de grado de manera anticipada, de aquellos estudiantes con las características descritas anteriormente. 

Si el Consejo Académico encuentra mérito para atender la solicitud hecha por los profesores y/o el director de curso, elabora un Acta para el Consejo Directivo  debidamente sustentada, con el fin de que éste produzca el Acuerdo y el Rector a partir de ahí, la Resolución Rectoral respectiva que legalice dicha situación, previa consulta que hará éste con el representante legal y el alumno que se promoverá en forma anticipada.  Los resultados se consignarán en el Registro Escolar de Valoración.
PARÁGRAFO UNO
Para la promoción anticipada del grado 9° a 10° será necesario que las fechas  de inscripción para las especialidades con el SENA no hayan pasado, de lo contario deberá continuar en el grado  9° ya que no se cumpliría con la articulación en las dos especialidades que ofrece la institución. 

PARÁGRAFO DOS

El plazo máximo para hacer la solicitud de promoción anticipada será hasta el último día del primer periodo académico y debe recibir respuesta 5 días hábiles siguientes de terminar el primer periodo académico.   
ARTICULO OCTAVO. CRITERIOS DE REPROBACION

La reprobación es el acto de no-promoción a un  grado determinado debido a que el estudiante no alcanzó los logros propuestos para el grado en curso. 
Se  considerarán los siguientes Criterios de Reprobación:
1. No será promovido al grado siguiente al finalizar el año escolar, el estudiante que obtenga Niveles de Desempeño Bajo, según las equivalencias institucionales, en TRES o más Áreas y/o Asignaturas del Plan de Estudios. 
2. No será promovido al grado siguiente, el estudiante que haya dejado de asistir al  25% de las actividades durante el año escolar sin excusa debidamente justificada y aceptada por  la institución.  Deberá repetir. 

3. Reprobarán el grado los estudiantes que obtengan un desempeño bajo en las actividades de apoyo finales en cualquiera de las áreas pendientes  o al no hacer presencia en las mismas sin justificación. 
4. Se reprobará el grado cuando el estudiante complete tres áreas, incluyendo las perdidas por inasistencia. 
PARAGRAFO UNO: CONDICIONES DE REPITENCIA.  Los estudiantes ubicados en cualquiera de los casos anteriores deberán repetir el grado y podrán hacerlo en la misma institución educativa, lo anterior sólo hasta dos años de repitencia. de acuerdo al Artículo 6 del decreto 1290 del 10 de abril de 2009. Además, si hubiesen tenido dificultades comportamentales graves de violación a las normas del manual de convivencia deberán asumir  compromisos académicos y comportamentales junto con su padre de familia o acudiente y le incumplimiento de estos ocasionará la cancelación de la matrícula.  
Estudiantes que presenten deserción hasta por dos años consecutivos sin causa justificada perderán el cupo. 
ARTICULO NOVENO: CRITERIOS PARA LA GRADUACION  

En la Institución se adelantará solamente la ceremonia de grado para los alumnos de once.  En los otros niveles y ciclos se realizará ceremonia de clausura.

1.  El título de bachiller se otorgará a los estudiantes de grado undécimo que hayan aprobado todos los niveles y grados, los ciclos de estudio, incluyendo el último año.

2. Podrán graduarse en ceremonia especial los estudiantes que estén a paz y salvo académico.
3. El titulo de bachiller será en educación académico para el ciclo fin de semana, y para la jornada ordinaria  técnica con especialidad comercial o agropecuario.
4. Los que cursaron el nivel medio de “Bachillerato Comercial” o “Bachillerato Agropecuario”, se les otorga dicho título haciendo constar además en el mismo, la especialidad que adelantaron.

5. Si reprueba el área técnica en cualquiera de las dos especialidades  de la Media Técnica, no se puede graduar hasta que demuestre en la nivelación durante el año siguiente, que maneja o domina dicha área.  No se le otorga Título de Bachiller  Académico por no ser de la modalidad que cursó.

6. No se recibirán alumnos en el de grado once de Bachillerato Comercial o Agropecuario que hayan cursado décimo de Bachillerato Académico.

7. Alumnos que vayan de grado décimo de Bachillerato Comercial, pueden matricularse en once de Bachillerato Académico siempre y cuando lleven dos años por fuera, en educación especial para adultos o tengan la mayoría de edad.
8. El alumno que culmine el grado once y tenga áreas pendientes por nivelar y no lo haga en el año siguiente, se considera perdido dicho grado y debe cursarlo nuevamente ya que este no se puede validar.

9. Los alumnos que culminen el grado once y pierdan una o dos áreas podrán nivelarlas antes de la ceremonia de grado o en su defecto lo podrá hacer en el transcurso del siguiente año en fechas establecidas por la institución educativa.
10. Si no presentan las nivelaciones en estas dos oportunidades, tienen el año siguiente para hacerlo.

11. El título de bachiller sólo se obtiene y acredita si se aprueban todas las áreas.

12. Las actividades de nivelación para el grado once serán en la semana antes de iniciación del año escolar, en la semana de pascua (después de semana santa), en la semana posterior al receso escolar de mitad de año y en la última semana de noviembre. Las mismas serán solicitadas por el interesado y de no cumplir con ellas durante el año en mención se dará por reprobado. 
13. Después de levantadas actas de evaluación y promoción no podrán darse ningún tipo de modificaciones a las mismas. Además, los docentes deben cumplir con las fechas establecidas para el ingreso de notas al sistema o de lo contrario se le iniciará proceso disciplinario. 
PARAGRAFO UNO: ARTICULACIÓN DE LA MEDIA TÉCNICA CON EL SENA
 Según el convenio interadministrativo de cooperación, articulación de la media técnica entre el servicio nacional de aprendizaje SENA y la secretaria de educación del departamento de Antioquia SEDUCA, es deber del SENA cumplir estrictamente con los lineamientos generales, lineamientos operativos, procedimientos y demás disposiciones internas del programa, así mismo hacer la verificación del cumplimiento en horas y asistencia de los estudiantes matriculados en SOFIA PLUS para dar posterior certificado. De la misma manera la institución educativa debe hacer seguimiento a los estudiantes con el fin de validar los requisitos que tiene el SENA para otorgar el título de bachiller con especialidad o bachiller técnico.

Si uno o varios estudiantes se llegaran a retirar de la formación técnica ofrecida por el  SENA, sin cumplir con los requisitos mínimos; bajo ninguna circunstancia se le debe dar el título de bachiller con la modalidad que corresponda, siendo necesario el traslado del o  los estudiantes a otras instituciones que tengan resolución para graduación de bachillerato con modalidad académica.     

A continuación se presentan posibles situaciones académicas que se pueden dar en los grados 10° y 11 y el manejo de las novedades. 
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PARAGRAFO DOS: CERTIFICADO DE EDUCACION BASICA: Los alumnos que culminen su grado noveno y hayan aprobado todas las áreas incluyendo las de los grados anteriores, recibirán un certificado que conste la culminación de este Nivel de Educación Básica.
Al culminar el nivel de la educación básica, no hay ceremonia de graduación, sino de clausura.

ARTICULO DECIMO: ESCALA DE VALORACION INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL. 

Para efectos de la Valoración de los estudiantes en cada Área/Asignatura del Plan de Estudios, se establece la escala nacional:  
	De    4.5   a     5.0
	Desempeño Superior

	De    3.9   a     4.4
	Desempeño Alto

	De    3.3   a     3.8
	Desempeño Básico

	De    1.0   a     3.2
	Desempeño Bajo


ARTÍCULO  DECIMO PRIMERO: DEFINICIÓN PARA CADA JUICIO VALORATIVO.

El Desempeño, es la aplicación de los conocimientos, actitudes, hábitos y habilidades en la esfera práctica, en la solución de cierta clase de problemas y situaciones. En este nivel se manifiestan con más fuerza algunos de los procesos del pensamiento como son la clasificación, la comparación y la concreción.

Se refiere al hecho de llevar a la acción como producto final de aplicación lo aprendido por el estudiante ya sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o simulaciones. Lo importante es que el estudiante en esta etapa aplica los conocimientos adquiridos  
DESEMPEÑO SUPERIOR: Se le asigna al estudiante cuando alcanza en forma excepcional  todos los logros esperados e incluso logros no previstos en los estándares curriculares y en el Proyecto Educativo Institucional. Adicionalmente cumple de manera cabal e integralmente con todos los procesos de desarrollo Cognitivo, Psicomotor, Comunicativo, Afectivo y Volitivo, en un desempeño que supera los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.

Se puede considerar con un Desempeño  Superior al estudiante que reúna, entre otras  las siguientes  características: 

1. Alcanza la totalidad de los  logros propuestos e incluso logros no previstos en los períodos de tiempo asignados.

2. Es creativo, innovador y puntual en la presentación de los trabajos académicos.

3. Siempre cumple con las tareas y trabajos de área.

4. Es analítico y critico en sus cuestionamientos. 

5. No tiene faltas, y aún teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado.

6. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con  las personas de la comunidad educativa.

7. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.

8. Manifiesta un elevado sentido de pertenencia institucional, en lo referente al buen porte del uniforme, uso del vocabulario, cuidado de los bienes y enseres de la institución.
9. Participa en las actividades curriculares y extracurriculares permanentemente.

10. Presenta actitudes proactivas de liderazgo y gran capacidad de trabajo en equipo. 

DESEMPEÑO ALTO:   Corresponde al estudiante que alcanza la totalidad de los logros previstos en cada una de las dimensiones de la formación humana, demostrando un buen nivel de desarrollo. 

Se puede considerar desempeño alto cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes  características:

1. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas/Asignaturas.

2. Alcanza todos los logros propuestos en las diferentes Áreas /Asignaturas,  aún cuando realice Actividades de Apoyo.
3. No tiene faltas, y aún teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado en gran medida.

4. Tiene faltas de asistencia justificadas no incidentes en su rendimiento.

5. Presenta los trabajos oportunamente. 

6. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las personas de la comunidad educativa.

7. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento cuando las tiene.

8. Desarrolla actividades curriculares específicas.

9. Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución.

10. Desarrolla buena capacidad de trabajo en equipo.

DESEMPEÑO BÁSICO: Corresponde al estudiante que logra lo mínimo en los procesos de formación y aunque con tal estado puede continuar avanzando, hay necesidad de fortalecer su trabajo para que alcance mayores niveles de logro. 

Se puede considerar desempeño básico cuando el estudiante reúna, entre otras,  las siguientes características:

1. Sólo alcanza los niveles necesarios de los logros propuestos. 
2. Tiene faltas de asistencia justificadas, pero que  limitan su proceso de aprendizaje.

3. Es relativamente creativo y su sentido analítico no se evidencia en sus acciones.

4. Presenta sus trabajos en el límite del tiempo o tiempo acordado.
5. Presenta algunas dificultades en el aspecto relacional con las personas de su comunidad educativa.

6. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento.

7. Desarrolla actividades curriculares específicas.

8. Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución.

9. Utiliza estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes.

10. Desarrolla una capacidad de trabajo en equipo limitada.

DESEMPEÑO BAJO: Corresponde al estudiante que no supera los desempeños necesarios previstos en las Áreas/Asignaturas, por lo que su  desempeño no alcanza  los objetivos y las metas de calidad previstos en el PEI.

Se puede considerar desempeño bajo cuando el estudiante reúna, entre otras, las siguientes características:
1. Se le dificulta alcanzar los logros mínimos en las Áreas/Asignaturas aún después de realizadas las Actividades Especiales de apoyo continua con las dificultades.

2. Presenta faltas de asistencia injustificadas que afectan significativamente su proceso de aprendizaje. 

3. Incumple constantemente con las actividades curriculares,  tareas y trabajos que promueve el área. 

4. Carece de sentido de pertenencia por la institución.
5. Presenta dificultad para integrarse en sus relaciones con los demás.

6. Manifiesta desmotivación y desinterés por las actividades escolares.
PARAGRAFO UNO: NÚMERO MÍNIMO DE NOTAS DE ACUERDO A LA INTENSIDAD HORARIA
1 hora:   5notas

2 horas: 7 notas

3 horas: 8 notas

4 horas: 10 notas

5 horas: 12 notas

CAPITULO TRES
ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORAMIENTO EN EL SIE
ARTICULO DECIMO SEGUNDO:    ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES:

Una ESTRATEGIA, es el camino establecido por la  institución desde un área o un conjunto de áreas para que los estudiantes de un grupo o grado demuestren desde sus dimensiones personales, sociales y cognitivas que han desarrollado las competencias necesarias para los desempeños propuestos. 
1. LA ESTRATEGIA DE VALORACIÓN: Es el conjunto articulado y lógico de acciones desarrolladas por el docente que le permiten tener una información y una visión clara de los desempeños de los estudiantes.

2. LA VALORACIÓN INTEGRAL DEL DESEMPEÑO: Hace alusión a la explicación o descripción de los niveles de aprendizaje, de comprensión,  alcance de logros, motivación y actitudes del estudiante respecto a las diferentes actividades del  proceso de enseñanza aprendizaje. 

3. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL: La estrategia básica para que el docente pueda finalmente emitir un juicio de valor objetivo - asertivo debe  tener en cuenta lo siguiente:

· Aspectos cognitivo, social y humano desde el ser, saber y hacer.
· Ritmos de aprendizaje, individual de cada estudiante (inteligencias múltiples)
· Actividades tutoriales.
· Conocimiento previo de los estándares, metodología, planeación, evaluación.
· Propiciar ambientes favorables en el aula de clase.
· Valorar el desempeño del estudiante de acuerdo a los niveles establecidos (superior, alto, básico, bajo).
Además  debe:

· Informar al estudiante con oportunidad y claridad sobre los logros,  objetivos, competencias,  contenidos, y esquemas de evaluación.

· Realizar el análisis y validación  de los conocimientos previos de los estudiantes.

· Realizar el análisis de las circunstancias y  condiciones del ambiente escolar que incidan en el desempeño del estudiante.

· Desarrollar la observación del desempeño, las aptitudes y actitudes de los estudiantes en el desarrollo de las actividades, trabajos, debates, experimentos desarrollo de proyectos, investigaciones, tareas, ensayos, exámenes, entre otros.

· Realizar la recolección de las evidencias que permitan soportar los diferentes juicios de valor.

· Valorar el resultado de la autoevaluación del estudiante.

· Emitir los juicios valorativos y el diseño de propuestas para la superación de las dificultades.

ARTICULO DECIMO TERCERO: ACCIONES  DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS
Los docentes realizarán  con los estudiantes al finalizar cada clase, tema, módulo, proyecto, unidad o período, actividades como pruebas escritas, ensayos, conversatorios, diálogos personales o grupales, exposiciones, tareas, prácticas de campo o de taller,  ejercicios de afianzamiento y de profundización, tareas formativas de aplicación práctica para desarrollar en la casa, contacto con los padres de familia para comprometerlos y responsabilizarlos en el proceso formativo de sus hijos. 

Desde estas acciones, se potenciarán las siguientes actividades para optimizar el desempeño de los estudiantes:
1. Reorientación de acuerdo a las necesidades de los estudiantes en cualquier      momento de los procesos de aprendizaje.

2. Evaluaciones y sustentaciones periódicas retro alimentación del proceso.

3. Seguimiento desde la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación  creando conciencia en el estudiante de cómo lleva su proceso parcial en un  período.

4. Presentación de actividades de apoyo y nivelación.  

5. Citación a padres de estudiantes con dificultades en cualquiera de las áreas en la sexta o séptima semana de cada periodo académico. 

6. Estimular en acto cívico, o en eventos especiales institucionales a los estudiantes destacados en lo académico y comportamental.

7. Programar actividades adicionales para estudiantes con capacidades excepcionales si se presentan.
8. Realización de pruebas Tipo SABER por período.

9. Institucionalización del pre-ICFES.

10. Identificación de  las limitaciones y destrezas de los estudiantes, para adecuar el diseño curricular a la realidad de la institución y de la comunidad educativa. 
11. Reuniones con el Consejo Académico, terminado cada periodo para analizar deficiencias notorias de aprendizaje en algún grado o área, para que con la participación de estudiantes y padres de familia, se busquen alternativas de solución y mejoramiento. 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO.  PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES.
La autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran importancia en la formación del estudiante, definida en el Artículo 3 numeral 1 de la presente resolución y se define como la comprobación personal del propio aprendizaje y el descubrimiento y reconocimiento de las dificultades. Esta se llevara  a cabo mediante el diligenciamiento del formato institucional generado y aprobado para tal fin.
Condiciones a tener en cuenta:
1. VERACIDAD: Ser consciente de sus capacidades, aptitudes y responsabilidad con sus compromisos escolares.

2. OBJETIVIDAD: Capacidad de reconocer cómo fue su desempeño durante  el período.

3. RECURSIVIDAD: Apoyarse en sus evidencias para confrontar su responsabilidad en el período.

Para el cumplimiento de esta estrategia, la Institución debe:

1. Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar (logros, competencias, contenidos, metodología, esquemas evaluativos, en general el proceso de evaluación).

2. Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la autoevaluación e ilustrarle acerca de los aspectos de la formación integral

3. Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar la información y los conceptos auto-valorativos en términos de fortalezas, oportunidades de mejoramiento y propuestas para el logro de sus conocimientos basados en las evidencias que haya requerido el área.
4. Otorgar el espacio de tiempo para la aplicación de la autoevaluación y confrontación de la misma con el educador para incorporarla a la evaluación definitiva del período.

QUÉ SE AUTOEVALÚA?

1. Asistencia

2. Desempeño en el proceso de su aprendizaje atendiendo a las competencias.

3. Atención- Observación-   Análisis.
4. Interpretación y manejo de la información obtenida.

5. Relaciones interpersonales.

6. Compromiso familiar.

7. Respeto hacia las normas.

8. Dedicación de tiempo dentro y fuera de la Institución, a sus actividades escolares.

9. Colaboración y aportes para el desarrollo de actividades grupales

10. Interés, compromiso y actitud en clase.

11. Responsabilidad y cumplimiento de los trabajos asignados.
12. La honestidad hará parte esencial en el proceso auto- evaluativo.  

PARAGRAFO UNICO: El estudiante dará una calificación de acuerdo a su concepto auto evaluativo en escala de 1 a 5.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: LAS ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER SITUACIONES PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES – NIVELACION DE LOS APRENDIZAJES
Las actividades de apoyo en relación con la recuperación y nivelación de los aprendizajes deben incluir estrategias que realmente contribuyan a fortalecer el proceso, para que los estudiantes alcancen el éxito, superando sus dificultades y alcancen una curva de aprendizaje básico inicialmente y superior posteriormente.   Es pertinente, perentorio y conveniente, considerar las estrategias del sistema de evaluación planteadas en el capítulo sobre las acciones de seguimiento para el mejoramiento del desempeño de los estudiantes.

ESTRATEGIAS DE APOYO
1. El estudiante podrá desarrollar las estrategias de apoyo diseñadas por el profesor, que incluye actividades teóricas y prácticas.  Debe ser realizado en el aula de clase de manera permanente, bajo la orientación del docente y/o estudiantes destacados.
2. La planificación de las actividades de apoyo de aprendizaje está supeditada a los  logros desarrollados en los respectivos periodos en los que hay deficiencias, exceptuando casos especiales en los que se debe tener en cuenta de manera específica los ritmos de aprendizaje.

3. El desarrollo de las estrategias de apoyo se hará a nivel individual y/o cooperativo, según discrecionalidad del docente y atenderá a los tres componentes básicos de la evaluación: Bloque de contenidos conceptuales, procedimentales y aptitudinales.
4. El proceso ha de incluir el trabajo realizado, la sustentación oral, personal y directa ante el maestro y la evaluación escrita, asignando puntos para cada aspecto.
ACTIVIDADES DE REFUERZO
Se realizan sobre la base de los contenidos e indicadores de logros estudiados hasta el momento de la evaluación.  Se trata de afianzar los conceptos fundamentales en los que los estudiantes presentan dificultades. Estas actividades se llevarán a cabo la última semana de cada período. 
Se emplearán estrategias de aprendizaje para fortalecer los conocimientos, de acuerdo al modelo Institucional. (Desarrollistas-Social).
ACTIVIDADES DE PROFUNDIZACION

Implican actuaciones más complejas por parte de los estudiantes como aplicación de pruebas tipo SABER a nivel de profundizaciones, trabajos de monitorias con los estudiantes que están en superación o desarrollo de guías de trabajo específicas.
Estas actividades se aplicarán a aquellos estudiantes que hayan alcanzado satisfactoriamente los logros en cada período y se llevarán a cabo en la última semana del período.  
Podrá aplicarse estrategias como las siguientes:
Estrategias de organización

Agrupan la información para que sea más fácil recordarla. Implican imponer estructura a los contenidos de aprendizaje, dividiéndolos en partes e identificando relaciones y jerarquías.  Incluyen actividades como resumir un texto, producir textos como ensayos y análisis; realizar esquemas, hacer subrayados, producir cuadros sinópticos, crear redes semánticas, mapas conceptuales con descripciones y explicaciones coherentes. En general, todo tipo de estrategias y actividades que desarrollen y potencien el pensamiento, crítico y creativo del estudiante. 
Estrategias de control de la comprensión

Estas son las estrategias ligados a la Metacognición.  Son un sistema supervisor de la acción y el pensamiento del alumno y se caracterizan por un alto nivel de conciencia y control voluntario.  Los estudiantes dirigen y controlan su conducta en camino a la consecución de los logros.  Implican, por lo tanto, planificación, es decir, preceden a la acción.
Se llevan a cabo actividades como:

· Establecer el objetivo y la meta de aprendizaje.

· Seleccionar los conocimientos previos que son necesarios para llevarla a cabo.

· Descomponer la tarea en pasos sucesivos.

· Programar un calendario de ejecución.

· Prever el tiempo, los recursos y el esfuerzo necesario para realizar la tarea.
· Seleccionar la estrategia a seguir.

Estrategias de regulación, dirección y supervisión

Se utilizan durante la ejecución de la tarea.  Indican la capacidad que el alumno tiene para seguir el plan trazado y comprobar su eficacia.  Se realizan actividades como:
· Seguir el plan trazado.

· Ajustar el tiempo y el esfuerzo requerido por la tarea

· Modificar y buscar estrategias alternativas en el caso de que las seleccionadas anteriormente no sean eficaces.

ACTIVIDADES DE NIVELACIÒN
Se denominan así a las realizadas por los estudiantes que, finalizando el año lectivo, quedan pendientes por alcanzar los logros en las áreas que presenten dificultades, en cualquiera de los períodos. Estas actividades se realizarán en la semana cuarenta (40) del año lectivo.
El proceso de nivelación comprenderá los siguientes momentos:

1. Reunión profesor – alumno para realizar un diagnostico de las insuficiencias en el alcance de los indicadores de logros, de cada uno de los períodos académicos.

2. Asignación individual y/o grupal (a discrecionalidad del docente) de las tareas y compromisos a seguir.  Se firman planes de apoyo.

3. Ejecución del plan con orientación del profesor.  Se realiza en el aula de clase, el profesor hace seguimiento y atiende dudas, aclarando y explicando dificultades.

4. Se evalúan metas cognitivas, procedimentales y actitudinales, teniendo en cuenta tres elementos: presentación del informe, sustentación del informe y evaluación escrita.

5. Se le entrega al estudiante el resultado final del proceso y se le hacen las recomendaciones respectivas, en presencia general de los acudientes.

6. Se pasa el informe a coordinación.

ARTICULO DECIMO SEXTO: CONFORMACION DE COMITÉ DE EVALUACION Y PROMOCION

1.  Se conformarán comités de evaluación y promoción por cada grado, ciclo o programa especial existente en la Institución Educativa, exceptuando el grado preescolar.

2. El Comité estará conformado por un padre de familia (representante del consejo de padres) de cada grado; dos profesores de cada grado, preferiblemente directores (as) de grupo; dos estudiantes del grado (preferiblemente el representante del consejo de estudiantes)  y el coordinador.  El rector hará presencia en las ocasiones en las que su oficio se lo permita o enviará a un representante.  cada grado, elegido teniendo en cuenta criterios de alto rendimiento y excelente conducta.

3. La jornada de fines de semana tendrá su propio comité de evaluación y promoción, uno para todos los ciclos, integrado por dos docentes de cada ciclo, dos representantes de los estudiantes, el coordinador y un representante de los padres de familia, padre o madre de un (a) estudiante menor de edad.
ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO: ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS  DOCENTES Y DOCENTES  CUMPLAN  CON  LOS PROCESOS DEL SIE.

Los directivos harán seguimiento a la planeación, ejecución y evaluación de los diferentes procesos académicos y formativos de la Institución. Además, velarán por el cumplimiento de las actividades de refuerzo, profundización y nivelación, garantizando las fases de cada uno de estos procesos. 
 DIRECTIVOS DOCENTES:
1. Incluir en el calendario institucional al finalizar cada período la fase de indagación como proceso de autoevaluación de los estudiantes para diagnosticar los aciertos, desaciertos y avances en el aprendizaje.

2. Revisión periódica del trabajo realizado por el docente y de los resultados de los estudiantes en el proceso.

3. Dar recomendaciones sobre el desarrollo de la planeación, la metodología y el sistema de evaluación.

4. Analizar en forma periódica los resultados académicos para implementar correctivos.

5. Propiciar espacios para reuniones de docentes por áreas para planear, compartir y socializar experiencias.

6. Atender las reclamaciones pertinentes al proceso evaluativo de cualquier miembro de la comunidad educativa que lo solicite, siguiendo el conducto regular.
7. Articular al P.E.I. el sistema institucional de evaluación (SIE).

8. Crear comisiones de evaluación y promoción para los grados.

9. Divulgar el sistema institucional de evaluación en los diferentes canales de comunicación, existentes en la Institución Educativa.
DOCENTES

1. Presentación a rectoría y/o coordinación de la planeación del área antes de iniciar cada período el cual debe contener: duración, objetivos, estándares, ejes temáticos, actividades, metodología y sistema de evaluación.
2. Diligenciar el formato de autoevaluación del área que orienta. (diseñar formato)
3. Al iniciar cada período académico, dar a conocer a los estudiantes, logros, actividades y procesos evaluativos.

4. Aplicar a los estudiantes al finalizar cada período el formato de autoevaluación institucional. 

5. Dar a conocer a los estudiantes los conceptos evaluativos antes de pasar el informe a la Secretaría de la Institución.

6. Entrega oportuna a la Secretaría de los resultados académicos.

7. Presentación oportuna de las actividades de apoyo para los estudiantes.
ARTICULO DECIMO OCTAVO: PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES.
El año escolar tendrá cuatro periodos de igual duración,  dos semanas después de finalizar cada período se emitirá un informe académico  con los avances y dificultades de los estudiantes, un juicio valorativo en forma de desempeño.
El primer periodo tendrá un valor porcentual del 20%, el segundo período  20%, el tercer periodo 30%  y el cuarto 30%.

 En el  quinto informe se emitirá  el juicio valorativo  final  del Área/Asignatura en términos de la nota equivalente y el Desempeño según la Escala Nacional, al final del año académico.
ARTICULO DECIMO NOVENO: ESTRUCTURA DEL INFORME DE LOS ESTUDIANTES.

Los informes de los estudiantes en cada período deben contener:

· Datos de identificación personal (apellidos y nombres).

· Grado, grupo, año

· Período

· Concepto valorativo según escala de valoración nacional:

Desempeño superior

Desempeño alto

Desempeño básico

Desempeño bajo
El informe final de cada estudiante debe contener:

· Datos de identificación.

· Grado, grupo, año.

· Período

· Concepto valorativo final: superior, alto, básico, bajo.

Los boletines de cada período se expedirán teniendo en cuenta la escala de valoración definida en la Institución, para lo cual nos acogemos a la escala de valoración nacional; además de una breve descripción de los indicadores de desempeño alcanzados o no; definidos en el plan de estudios de cada área o asignatura.

PARAGRAFO: El informe final será la suma y el promedio de los informes de cada periodo académico. 
ARTICULO VIGESIMO: INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA RESOLVER RECLAMACIONES.

INSTANCIAS: El conducto regular para  realizar reclamaciones en materia de evaluación, serán  los siguientes
1. Estudiante y el profesor del área.

2. Director del grupo, estudiante, profesor y acudiente.

3. Coordinador, director del grupo, estudiante, profesor y acudiente.

4. Rector, coordinador, director del grupo, profesor, estudiante, acudiente.

5. Comisión de Evaluación.

6. Consejo Académico y Consejo Directivo.
PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER RECLAMACIONES: Los estudiantes o padres de familia,  deberán proceder así:

1. Reclamación verbal.

2. Reclamación escrita presentando evidencias.

3. Diálogo  con las partes.

4. Acta con copia al diario de procesos.

5. Respuesta escrita.

Una vez llegue la reclamación, el responsable –según las instancias mencionadas- tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles.  El estudiante o padre de familia y/o acudiente podrá acordar una cita con la instancia correspondiente o hacer llegar por escrito su reclamación.  La instancia responsable de dar respuesta deberá remitirse a los registros que evidencien el seguimiento del estudiante. Corroborada la situación demandada,  procederá según corresponda, luego se comunicará con el estudiante, padres de familia o acudiente dando respuesta de manera clara y respetuosa en forma  escrita. 

MECANISMOS:

El registro Institucional será el mecanismo legal para hacer la reclamación, se dará respuesta en cinco (5) días hábiles.

RECURSOS:
Frente a una decisión tomada por la instancia competente, el afectado puede instaurar acto de defensa de reposición durante los (5) días hábiles consecutivos al comunicado, el cual se hará ante la misma instancia.

Si en esa instancia la situación no ha sido resuelta a su favor, cabe el recurso de apelación ante la instancia inmediatamente superior a la que tomó  la  decisión.

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SIE.
El SIE es una construcción continua donde participan todos los estamentos que conforman la institución y todos los diferentes órganos del Gobierno Escolar.  Por lo tanto es necesario que en su discusión y mejoramiento participen el Consejo Directivo, el Consejo Académico, el Consejo de Padres,  los Docentes, el Consejo Estudiantil, a través de las instancias señaladas en el Decreto 1290 de 2009.
1. AL CONSEJO DIRECTIVO, como la máxima autoridad institucional, le corresponde, entre otras funciones las siguientes:

· Articulación del SIE con el PEI.

· Aprobación y validación del SIE.

· Garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el Sistema Institucional de Evaluación, SIE.

· Servir de instancia decisoria sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus padres de familia en relación con la evaluación y promoción.

· Facultar a otros órganos que atiendan en segunda instancia las reclamaciones y lleguen a su seno sólo los casos que una vez transitado por todos eses mecanismos no encuentren una solución adecuada.

· Definir y divulgar los procedimientos y mecanismos de reclamaciones de los estudiantes y la Comunidad educativa.

2. AL CONSEJO ACADÉMICO: Como órgano consultivo del Consejo Directivo y quien vela por el estudio del currículo y el proceso enseñanza aprendizaje a nivel institucional, le corresponde, entre otras las siguientes funciones:

1. Realizar el estudio del SIE.

2. Definir estrategias para solución de problemas.

3. Establecer controles que garanticen el debido proceso en la evaluación.

4. Indicar el procedimiento, los estamentos y los tiempos en los que se pueden realizar las reclamaciones y en los que se debe decidir.

5. Garantizar a toda la comunidad el reconocimiento de los derechos al debido proceso, a la educación y a la diferencia en los ritmos de aprendizaje.

1. AL CONSEJO DE PADRES le corresponde: 

· Participar en la construcción del SIE. 

· Participar conjuntamente con los otros integrantes del SIE, en las Comisiones que se integren y convoquen para el efecto.
· Asistir a las reuniones de evaluación que se realicen en la Institución que convoque el Consejo Académico.

2. AL CONSEJO DE ESTUDIANTES le corresponde:

· Participar en la construcción del SIE.

· Nombrar sus representantes a los órganos de participación de la institución.
· Estudio y socialización del SIE.

3. AL  PERSONERO  le corresponde: 

· Velar porque se observe el cumplimiento de los derechos de los estudiantes.

· Recibir y remitir los reclamos que se presenten en el proceso ante los Directivos de la Institución.
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:    DE LA GRADUACION Y OTROS.
En la Institución  solamente habrá  ceremonia de grado para los estudiantes de once.  En los otros niveles y ciclos se realizará ceremonia de clausura. 

El título de Bachiller Académico y Técnico con Especialidad Agropecuario y/o Comercial,  se otorga a los estudiantes de grado once, que hayan aprobado todos los niveles y ciclos incluyendo el once y haya cumplido todos los requisitos previos: las horas de democracia, el servicio social  y la presentación de las pruebas ICFES.
El estudiante que culmine el grado once y tenga áreas pendientes por nivelar y no lo haga en el transcurso del año siguiente, se considera perdido dicho grado y debe cursarlo nuevamente.

Los estudiantes que culminen su grado 9º y hayan aprobado todas las áreas incluyendo las de los grados anteriores, recibirán un Certificado de Bachillerato Básico, donde conste la culminación de este Nivel de Educación Básica. 

En los grados 5° y Preescolar, se harán las respectivas Ceremonias de Clausura para los estudiantes que aprueben todas las Áreas/Asignaturas del Plan de Estudios y se les otorgará un diploma que deja constancia de su cumplimiento.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: VIGENCIA.  La presente resolución rige a partir del 1° de enero de 2019 y deroga todas las normas de carácter interno que existan a  la fecha.  

Dado en Yondó – Antioquia a los .
COMUNIQUESE Y CUMPLASE

CONSEJO DIRECTIVO 
       Rector                                                                     Rep. Docente                                                     

    Rep.  Docente                                     
    Rep.  Padres  de  Familia

Rep. Padres de  Familia


                 Rep. Sector  Productivo
     Rep.  Alumnos 



                       Rep.   Exalumnos. 
ADAPTACIONES A REALIZAR

· Recuperaciones dentro del periodo
10 semana: nivelación

                    Recuperación (2 ultimas horas) con constancia del padre de familia 

DOCENTES QUE PARTICIPARON EN LA ACTUALIZACIÓN DEL SIE 2015-2016

Joe Andrei Salcedo Múnera
Julian Pabón 
Rogelio Sáncez Moreno 
Jhinezka Useda 
Luis Adolfo Manjarres

Jhon Jairo  Bedoya      
Ramiro Maestre                        

Erika Marcela Ramos 


